
Salto, 28 de mayo de 2012.

VISTO: Que las personas que tienen el Carné de "Manipuladores de

Alimentos" vencido, requieren la renovación del mismo.

RESULTANDO: Que el Departamento de Salud e Higiene considera

necesario instrumentar la dicha renovación.

CONSIDERANDO: 1) Que en la prevención de enfermedades

transmitidas por alimentos las buenas prácticas de elaboración juegan

un rol fundamental en la salud de la población.

11) Que en nuestro departamento han habido brotes de

enfermedades transmitidas por alimentos donde se detectan fallas en

el manejo de los alimentos desde el punto de vista higiénico-sanitario.

111) Que a nivel nacional se está trabajando para declarar la

obligatoriedad de la capacitación y tenencia del carné de

Manipuladores de Alimentos.

ATENTO a lo expuesto, y en uso de sus facultades legales, EL

INTENDENTE DE SALTO,

R E S U E L V E:

1)La renovación de los Carnés de Manipuladores de Alimentos

que estuvieren vencidos, se realizará dos veces al año, previo anuncio

a través de los medios de prensa.

2)Como requisito será necesario:

a)Haber obtenido el carne en otra oportunidad.

b)Participar de un seminario de actualización de conocimientos

de una hora de duración.

3)Pago de un timbre administrativo.

4 )Realizar una prueba evaluatoria y aprobaría con más del 75 %.

5)Cumplidos los requisitos del punto 2) se otorgará un nuevo

carné con una validez de 5 años.



6)Publíquese, tome nota el Departamento de Salud e Higiene, la

División Jurídica del Departamento de Gestión Administrativa y

cumplido archívese.

GERMAN COUTINHO RODRIGUEZ

Intendente

MARIA ~~GUILUZ

Secretaria General


